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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería d e Hacienda
y Admini s trac ión Púb l i ca

3212 DECRETO número 19/ 1 9 87, de 26 de marzo, sobre
prestación de ava l es por la Comunidad Autónoma
de l a Región de Murcia .

La Ley 1 /1987, de 30 de enero de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
su artículo 17 establece que duran te el ejercicio de 1987, la
Comunidad Autónoma podrá avalar, para operaciones de in-
versión real a Instituciones Públicas, empresa s en las que ten -
ga participación directa, Corporaciones Locales, instituciones
sin fines de lucro, cooperativas y sociedades laborale s , y ex-
cepcionalmente, a empresas mercantiles por razones de inte-
rés público que será apreciado por el Conseja de Góbierno .

En cumplimiento de estas disposiciones y para posibili-
tar su aplicación, el presente Decreto establece un sistema de
condiciones y tr ámites procedimentales que han de cumplirse
para la concesión de avales .

En su virtud, a propuesta de l Consejero de Hacienda y
Administración Pública, previa deliberación y acuerdo del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de marzo
de 1987

Artículo 4 . °

La tramitación de los avales se realizará con arreglo al
siguiente procedimiento :

a) La Consejería interesada iniciará el expediente de con-
cesión en el que constarán los siguientes documentos a apor-
tar por la entidad solicitante :

-Memoria explicativa de las finalidades o programas a
financiar con las cantidades cuya garantía se solicita .

-Documentos acreditativos de su situación financiera y
patrimonial .

-Documentación acreditativa de la personalidad jurídi-
ca de la entidad solicitante .

b) La Consejería que hubiera iniciado el expediente re -
mitirá el mismo acompa ñado de un informe sobre p roceden-
cia de concesión del aval, a la Consejería de Hacienda y Ad-
ministraci ón Pública .

c) La Consejería de Hacienda y Administración Pública
a la vista de la documentación remitida y de cualquier otra
que estime oportuna recabar, elevará la propuesta de resolu-
ción al Consejo de Gobierno .

Artículo 5 . °

DISPONGO :

Art í c ulo 1 . °

Durante el eje rcic io de 1 9871a Comunidad Autónoma po-
drá avalar , para operacion es de invers ión r ea l , a Ins ti t uciones
Públ ic as, empresas en las que tenga part ic ipac ión directa, Cor-
poraciones Locales, instituciones s in fines de lucro, coope ra-
t ivas y sociedades labo r a les, y excepcionalmen te, a empresas
mer cantiles por razones de interés púb lico , apreci ado discr e-
c i onalmente por e l Consejo de Gobiern o .

Artículo 2 . °

1 . El riesgo total por las operaciones ava ladas por esta
Comunidad Autónoma no podrá exceder de mi l mi llones de
pesetas .

2 . La cuantía máxima de riesgo con cada avalado se fija
eñ cien millones de pesetas .

Artículo 3 . °

1 . Las garantías prestadas por la Comunidad Autó no-
ma deberán revestir necesariamente la forma de aval de la Te-
sorería Regional, que será autorizado por el Consejo de Go-
bierno a propuesta de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y a iniciativa de la Consejería interesadaen
la concesión del aval .

2 . Los avales prestados con cargo a la Tesorería deven-
garán a favor de la Comunidad Autónoma la comisión que
para cada operación determine el Consejo de Gobierno, a pro-
puesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública .

1 . Autorizada la con cesión del aval, su Pormalización co-
rresponde a la Consejería de Hacienda y Administra c ión Pú-
blica, documentándose conforme a los modelos que figuran
como anexo del presente Decre to .

2 . Los gastos derivados de la formalización de los ava-
les será n , en todo caso, por cuenta de las en tidades avaladas .

Artículo 6 .°

1 . El Instituto de Fomento de la Región de Murcia po-
drá proponer la concesión de avales a las empresas que cree
o en las que participe .

2 . La iniciativa para su tramitación a la que alude el ar-
tículo 4 . ° de este Decreto será ejercida por el órgano compe-
tente de esta entidad, tramitándose la concesión del aval se-
gún lo dispuesto en este Decreto .

3 .-El riesgo total derivado de operaciones avaladas a so-
licitud del Instituto de Fomento de la Región de Murcia no
sobrepasará la cantidad de quinientos millones de pesetas .

Artículo 7 . °

Los servicios de la Dirección Regional de Presupuestos,
Polít ica Financ iera y Patrimonio y l a Interve ñción Region al
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia llevarán
el con trol pres upuestario y contable que exigen es tas opera-
ciones, en el ámb i to de s us respect ivas compet enc ias .

A rtículo 8 . °

L La Tesorer ía de la Comun idad Autónoma responde-
rá de las obligaciones de amortización y pago de intereses, si
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así se estableciese, sólo en el caso de no cumplir tales obliga-
ciones el deudor principal, sin perjuicio de la utilización por
la Administración de los beneficios establecidos en la Ley .

2 . Se podrá convenir la renuncia al beneficio de exclu-
sión establecido en el artículo 1 .830 del Código Civil, sólo en
el supuesto de que las entidades avaladas fueran Corporacio-
nes Locales .

Artículo 9 . °

de la Región de Murcia, y específicamente en el contrato de
aval suscrito ent re las partes en fecha . . ., que se acompaña al
presente documento, a . . . ante . . . por la cantidad máxima de . . .
pesetas, en concepto de . . .

La vigencia de este aval se extiende hasta . . .

Y para que conste, a los efect os opor tunos se exp i de el
presente afianzamiento en Murcia a . . . de . . . de 1987 .

La Consejería de Hacienda y Administración Pública con-
trolará las actividades que se desarrollen en orden a]a aplica-
ción o destino que la entidad garantizada dé a las cantidades
ava'es, así como su situación financiera y patrimonial, pudien-
do a tales efectos verificar los documentos contables que se
estimen convenientes .

Artículo 10 . °

1 . La Consejería de Hacienda y Adm inistración Pública
podrá requerir al acreedor informac ión detallada sobre el cum-
plimiento, por parte del deudor avalado, de las obligaciones
garan tizadas .

2 . En el caso de aval concedido para operaciones de cré-
dito, la entidad prestamista queda obligada ante la Comuni-
dad Autónoma, a notificade cualquier incumplimiento del ava-
lado respecto a las obligaciones garántizadas y dimanantes del
contrato de préstamo .

Artículo 11 . °

1 . La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia po-
drá exigir a la entidad avalada la prestación de garantías, para
la seguridad de su eventual obligación de reembolso durante
la vigencia del ava l si, como co nsecuencia de las actuaciones
de control, se observara una disminución notoria de su sol -
vencia .

2 . Si tales garantías no fuesen prestadas por el avalado
la Comunidad Autónoma será relevada del afianzamiento .

FINALE S

Primera : La Consejería de Hacienda y Administración
Pública dictará las disposiciones necesarias para la aplicación
y ejecución del presente Decreto .

Segunda : Este Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia a 26 de marzo de 1987 .-E 1 Presidente, C arlos
Collado Mena .-E l Consejero de Hacienda y Administración
Pública, José Méndez Espino .

ANE X O

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en
su nombre don . . .

En su calidad de Conseje ro de Hacienda y Administra-
ción Pública con facu ltad suficiente para obligarse e n este ac-
to, y de conformidad con el acuerdo del Consejo de Gobier-
no de fecha . . .

A VAL A

En los términos establecidos en la Ley 11/1977, de 4 de
ene ro, Genera l Pres upuestar ia ; en la Ley 1/1987, de 30 de ene-
ro, d e Presupuesto s Gene rales de la Comunidad Au tónoma
de la Región de Murcia ; en el Decre t o 19/1987, de 26 de mar-
zo sobre pres t ación de avales por la Comunidad Au tónoma

El Co nsejero d e Hacienda y Administración Púb lica

CONTRATO DE AVAL

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de
una parte representada por el Excmo . Sr. Consejero de Ha-
cienda y Administración Públiw; y de otra parte en concepto
de garantizado don . . ., D . N.L . . (en nombre propio/en repre-
sentación) (se consignar án los datos acreditativos de la perso-
nalidad jurídica y la representación que se ostente) .

EXPONEN

1 . Que la Comunidad Autónoma de la Región de Muo-
cia, en virtud de las competencias que le confiere la legisla-
ción vigente y por acuerdo del Consejo de Gobierno de fe-
cha . ., autorizó la celebración del presente contrato de afian-
zamiento por el que se constituye en avalista del garantizado
ante . . . por un importe máximo de . . . plazo de . . . en garantía
de la siguiente obligación : . . .

2 . Que las partes, al objeto de formalizar sus mutuas re-
laciones derivadas del contrato de aval, a que se ha ce referen-
cia en el expositivo an terior, así como los término s y condi-
ciones de la garantía p restada .

CONV IENE N

L-Ce l eb rar el prese n te contrato de av al con a rreglo a
las sig u ientes :

CLAUSULAS :

Primera .

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por
el aval prestado responde del pago de las obligaciones garan-
tizadas hasta el límite máximo indicado en el apartado prime-
ro de exposiciones y en concepto de fiador en los términos
establecidos en el Decreto 19/1987, de 26 de marzo sobre p res-
tación de avales por la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y con las rese rvas de derechos que se establecen en
la no rmativa general aplicable para este tipo de contratos .

Segunda .

Cuando la Comunidad Autónoma efectúe el pago de la
cantidad garantizada se sub rogará en todos los de rechos que
el acreedor principal ostente contra el avalado, a quien se le
exigirá el reembolso por la vía administrativa de conformi-
dad con las reglas que para el ingreso de los débitos de dere-
chos públicos no tributarios establece el vigente Reglamento
General de Recaudación, procediéndose, en su caso, por la
vía de apremio .

Los gastos que pudieran producirse como consecuencia
del ejercicio de las acciones derivadas del presente contrato
serán en todo caso, de cuenta del avalado .



Número 83 Jueves, 9 de abril de 1987 Página 1409

Tercera .

Por la prestación de la garantía descrita en concepto de
aval, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de-
vengará una comisión anual del . . . por ciento sobre el importe
de la cantidad garantizada, que se ingresará el primer día há-
bil de cada año, excepto la primera liquidación que se efec-
tuará en la fecha de formaGzación del presente contrato y pro-
porcionalmente al período que falte para finalizar el año .

Cua rta .

dad avalada, si la ofrecida por la misma no fuese suficien te,
según apreciación ponderada de la Admin i stración .

El avalado, una vez rec ib ido e l requer imien to, ofrecerá
la co nstitución de garantía den tro de un plazo de diez días,
siéndole comun icada en otro igual la aceptación o r echazo de
la Administración . Si la garant í a fuese rechazada por insu fi-
ciente, el garan tizado vendrá obligado a aceptar la propuesta
por la Administración, o en otro c aso, a re levarle de la fianza
comun icándolo de modo expreso y fehacien te al acreedor pri n-
cipal y a la Admi n istración Regional .

La entidad garant izada se compromete expresame n te a
facilitar la inspección y control que ejercerá la Consejería de
Hac ienda y Admin istración Pública e n orden a la wmprob a=
ción de las i nversiones financiadas con la cantidad avalada con
objeto de constatar s u aplicación y rentabi lidad, así como l a
solvencia de la Entidad garantizada, pudiendo a tales efectos,
verificar los Balances, Cuentas de Resultados y demás Esta-
dos Financieros .

Quinta .

Si como consecuencia de la inspección y control a que
se refiere la cláusula anterior, fuera notoria la disminución de
la solvencia del avalado, éste quedará obligado, sin más re-
quisito que el previo requerimiento motivado que le dirija la
Consejeáa de Hacienda y Administración Pública a consti-
tuir hipoteca inmobiliaria, prenda sin desplazamiento u otra
forma de garantía admitida en derecho, en favor a la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para la plena segu-
ridad de su eventual obligación de reembolso .

La Consejeria de Hacienda y Administración Públ ica se
reserva el derecho de elegir la gaaantía a prestar por la enti-

Sexta .

El presente contrato de prestación de aval por la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, en lo referente a
la relación de ésta con el avalado, tiene carácter administra[i-
vo, siendo competentes los órganos de la Jurisdicción Corí[en-
cioso-Adaiinistrativa, para entender de cuantas cuestiones pue-
dan derivarse del mismo .

Séptima .

La Comuni dad Au tónoma no asum irá obligación a lgu-
na frente al acr eedor principal , cuando hubiere sido relevada
de la fianza en l os térmi nos estableci dos en la Cl á usu la qui nta .

11 .-Tanto la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia como la entidad garantizada acepta el presente con-
trato de prestación de aval en los términos, condiciones y res-
ponsabilidades que se establecen en el mismo .

Y en prueba de ello y par a cumplimiento de lo co nveni-
do, fírmase la presente por trip licado ejemplar en. . .

2 . Autoridades y personal

Consejería de Hacienda
y Administración Pública

3211 RESOLUC ION de 24 de marzo de 1987, de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, por
la que se aprueban las listas de aspirantes admit idos
y exc luid os para l a provis ión , med iante co n cur so de

méritos y nombramiento de fu ncionarios interinos de
10 Au x ilia res Adminis tra tivo s .

Palacio Regio n a l , aven ida Tenien te F lomesta s/n ; en la Di-
rección Regiona l d e la Func ión Pública, sita en calle Lu¿s F qn-
tes Pagán, s/ n ; (antiguo ed ificio de la Facu ltad de Eco rt ó-
micas) .

2 .° Los aspiran tes excluidos podrán formular reclama-
ción en el plazo de 10 días a partir de la publicación de esta
Resol ución en el «Boletín Ofic ial de la Región de Mu rcia»,
sin perjuicio de los recursos establecidos en la Ley de Proce-
dim iento Admin istrativo.

Por Ord en de 26 de feb rero de 1987 (B . O . R . M . número
56 de 9 de marzo de 1987), se convocó concurso de méritos
para la provisión mediante nombramiento de Funcionarios In-

terinos de 10 plazas de Auxiliares Administrativos para cu-
brir los puestos vacantes atribuidos a funcionarios o sustitu-

ciones de las plazas que obtengan derecho a reserva y que re-
sulte de urgente necesidad su provisión .

Habiendo fi n a l izado el pasado día 19 de marzo el p lazo
de presentación de solicitudes establecido e n l a Base Segunda
de la citada Orden de convocatoria .

R ESUELV O

1 .° Aprobar las listas de admitidos y excluidos . Dichas
listas quedarán expuestas en e l Tablón de Anuncios de la Ofi-
cina de Información de la Comunidad Autónoma sita en el

3 . ° Transcurrido el plazo de 10 días, antes indicado, sin
que se haya formulado reclamación alguna, las citadas listas
quedarán elevadas a definitivas .

4 .° De acuerdo con la Base Ter cer a , punto 3 .° de la con-
vocatoria se establece en 3 el número máximo de asistencias
a devengar por los miemb ros de l a Comisión de Selección, con
las lim itaciones establec idas en el artícu lo 29 .4 del Real De-
creto 1 .344, de 4 de jul io, en relación con e l Decreto Regional
33/1986 de 3 de abril y el Decreto Regiona l 56/ 1 986 de 20 de
junio .

5 . ° El Tribunal in i ciará la fase de valo r ación y restan tes
actuaciones p revistas e n las Bases Quinta y Sexta de la convo-
catoria, a partir del mes de marzo .

Murcia a 2 4 de marzo de 1987 .-El Co nsejero d e Ha-
cienda y A dministración Pública, Jo sé Méndez Espino . ,
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3209 ORDEN de 20 de marto de 1987, de la Consejerí a

de Hacienda y Administración Pública, por la qu e

se convoca concurso de méritos para la constitució n

de una lista de espera bolsa de trabajo, para la con -

tratación temporal, de 12 Educadores Titalados Me -
dios, 10 Educadores con Bachiller, 21 Auadliares Edu -
cadores, 7 Sub9ltemos,l7 Cocineros/as, 17 Auxi -

liares de Cocina, 21 Personal de Limpieza, 2 A .T.S .

de varios centros dependientes de la Consejería d e

Cultura y Educación .

3210 ORDEN de 10 de marzo de 1987, de la Consejería

de Hacienda y Administrac i ón Pública, por la que

se convoca concu rso de méritos pa ra la constitución

de una lista de espera bolsa de trabajo, para la con-

tratación temporal, de 75 A.T.S. o Diplomados en

En ferme ría, 200 Auxiliares de Cl ínica o de P s iquia-

tría, 50 Subalternos y 40 Cel a do res de Enfermería

de varios ce n tros de p endientes de la Consejería d e

Sanidad, Consumo y Servicios Socia l es .

Vista la propuesta formulada por la Consejería de Cul-

tura y Educación de la necesidad de disponer de personal se-

leccionado que permita la inmediata sustitución de aquellas
bajas temporales imprescindibles que se produzcan .

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 y si-

guientes de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Función Pú-

blica de la Regi ón de Murcia, Decreto 57 / 1986, de 27 de ju-

nio, y demás disposiciones aplicables y en uso de las compe-

tencias atribuidas por el artículo 12 de la citada Ley, esta Con-

sejería de Hacienda y Administración Pública ,

ACUE RD A

1 . ° Convocar concurso de méritos para la constitucidn
de una Lista de Espera-Bolsa de Trabajo, de 12 Educadores

Titulados Medios, 10 Educadores con Bachiller, 21 Auxilia-
res Educadores , 7 Subalternos, 17 Cocineros/as, 17 Auxilia-

res de Cocina, 21 Personal de Limpieza, 2 A . T.S. para suplir

posibles vacantes y bajas temporales, con destino a los cen-

tros citados en el Anexo I de las bases de la convocatoria, de-

pendientes de la Consejería de Cultura y Educación .

2 .° La real ización de este p roce s o select ivo-se aju s tará

a lo establecido en la Ley Regional 3/1986, de 19 de marzo ;
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto ; e n el Decreto 57 / 1986, de
27 de junio y en las bases de la convocatoria .

3 . ° Las bases de la convocatoria y demá s re qui sito s ap li-

cables al presente proceso selectivo se encuen tran expuestas

en los tablones de anuncios del Regist ro General de la Comu-

nidad Autónoma, sito en Palacio de San Esteban, calle Acis-

clo Diaz, s/n; en la Secretaría General Técnica de la Conseje-

ría de Culturá y Educación, sita en Gran Vía núme ro 42, edi-

ficio «Galerías Preciados», 4 .' planta-2 .' escalera ; en la Ofi-

cina de Información, sita en el Palacio Regional avenida Te-

niente Flomesta s/n, y en la Di rección Regional de la Fu n-

ción Pública, calle Luis Fontes Pagán s /n (detrás hospital Ge-

neral), de esta capital .

4. ° E l p lazo de presentación de solicitudes será de 10 días

naturales contado s a pa rt ir del siguiente a la publ i ca c ión de

la Orden de Convocatoria , en el «Boletín Oficial de la R e gión
d e Mu r ci a » .

5 . ° La solicitud para participar en este proceso selectivo

se formulará en el modelo anexo a la presente Orden de con-

vocatoria .

Murcia a 20 de marzo de 1987 .-El Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, José Méndez Espino .

Vista la propuesta formulada por la Consejería de Sani-

dad, Consumo y Servicios Sbeiales de la necesidad de dispo-

ner de personal seleccionado que permita la inmediata susti-

tución de aquellas bajas temporales imprescindibles que se pro-

duzcan .

De conformidad con lo es tablecido en el artículo 23 y si-
guientes de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Funció n Pú-
blica de la Región de Murcia, Decreto 57/1986, de 27 de ju-
nio, y demás disposiciones aplicables y en uso de las compe-

tencias atribuidas por el artículo 12 de la citada Ley, esta Con-

sejería de Hacienda y Administración Pública,

AC UE RD A

1 .0 Convoca r concu rso de méri to s para la con s titución

de una Lista de Espera-Bolsa de Trabajo, de 75 A .T.S . o Di-

plomados en Enfermería, 200 Auxiliares de Clínica o de Psi-

quiatría, 50 Subalternos y 40 Celadores Camilleros, para su-

plir posibles vacantes y bajas temporales, con destino en los

Centros Hospitalarios y de la Tercera Edad citados en el Anexo

1 de las bases de la convocatoria, todos ellos dependientes de

la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales .

2 .° La rea lización de este proceso selectivo se aju star á
a lo establecido en la Ley Regional 3 / 1986, de`19 de marzo ;

en la Ley 30 / 1984, de 2 de agosto ; en el Decreto 57/1986, de

27 de junio y en las bases de la convocatoria .

3 . ° Las bases de la convocatoria y demás requisitos apli-

cables ál presente proceso selectivo se encuentran expuestas

en los tablones de anuncios del Registro General de la Comu-

nidad Autóñoma, sito en Pa lacio de San Esteban, ca lle Acis-

clo Díaz, s/n ; en la Secretaria General Técnica de la Conseje-

ría de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, sita en Ronda

de Levante n úmero 1 1 y en la D irección Reg i onal d e la Fun-

ción Pública, cal le Luis Fontes Pagán s/n (detrás hospital Ge-

neral), de esta capital :

4.° El plazo de p resentac ión d e sol icitude s será de 10 días

naturales co n tados a partir del siguiente a la publicación de

la Convocatoria, en el «Boletín Oficial de la Región de Mu r-
cia» .

5 . ° La so licitud para participar en es t e p roceso se lect ivo

se formulará en el modelo anexo a la presente Orden de con -

vocatoria .

Murcia a 10 de marzo de 1987 .-El Co nsejero de Ha-

cienda y Administración Púb lica, Jo sé Méndez Espino .
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(Común a las dos Ordenes anteriores)

ANEX O

D./Dña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

con D .N.I . número . . . . . . . . . . . . . . . . . . mayor de edad, con residencia en . . . . . . . . . . . . . . . . .

calle/plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n. ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SOLICITA : Ser admitido/a al /a la (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . convocado

por Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de fecha . . . . . . . . . . . . . . .

y publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» núme ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

de fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . para la plaza de :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y zonas número . . . . . . . , . . . ,

A cuyo fin ,

DECLARA :

1) Reunir en el día de hoy todos y cada uno de los req u isitos exigidos por la Base Pr ime r a

de la Convocatoria .

2) Acogerse a la Ley 13/ 1 982 de Integración Socia l de los M inusvá lidos por (b) . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3) Solic itar para la realización de las prueba s la s adaptaciones de tiempos y medios siguientes

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Murcia , a . . . . . . . d e . . . . . . . . . . . . . . de 1987

Firma interesado

Fdo . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

a) Se ind i cará si es co n curso, concurso-oposición u oposició n

b) Se especificará e l tipo de minusval ia

EXCMO . SR . CONSEJERO DE HACIENDA Y ADM I N I STRA CION PU BLIC A . MU R CI A
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Consejería de P o lit ica Territorial y Obras Púb l icas

3215 ORDEN de la Consejería de Política Terri torial y
Ob ras Púb licas, por la que se delega en el Director
Region a l de Urbanismo, Arquitectura y V ivienda, el
ejerci c i o de las facultad es inform a tivas respec to a las
licencias de obras previsto en la Ley de Centros y Zo-
nas de In terés Turístico N a c i onal .

La Ley Reguladora de distribución de competencias en
materia de Urbanismo entre los Organos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, establece en su disposi-
ción transitoria la competencia del Consejero de Política Te-
rritorial y Obras Públicas para el ejercicio de las facultades
de propuesta informativas y de control previstas en la Ley de
Centros y Zonas de Interés Turístico, tanto relativas a los pre-
citados Pla nes como respecto de las licencias de obras .

En su virtud, a tenor de lo establecido en el artículo 4
de la Ley 5 / 1983 de 22 de julio, de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, que faculta a los Consejeros para

d elegar en l os D irectores Regionales cua n tas funciones ten-
gan atr ibuidas y con el artícu lo 4 de la Ley de P rocedimiento
Administrativo y demás disposiciones de general aplicación ,

DISPONGO :

Artículo 1 . °-Se delega en el Director Regional de Ur-
banismo, Arquitectura y Vivie nda, el ejercicio de las faculta-
des informativas respecto de las licencias de obras previstas
en el artículo 70 . 2 de la Ley de Centros y Zonas de Interés
Turístico Nacional .

Artículo 2 . °-Las Resoluciones que se adopten por esta
delegación, agotará la vía administrativa, y en las mismas se
hará constar esa circunstancia .

Murcia a trein ta y uno d e marzo de m il novec iento s
ochenta y si et e.-El Con sejero de Política Territorial y Obra s
Púb licas, José Salvador Fuentes Zori ta .
Ilmos . Sres . Secretario General Técnico y Di rector Regiona l

de Urban i smo, Arqu itec tura y Vivienda .

4 . Anuncios

Consejería de Industria,
Comercio y Turismo 3293 ANUNC I O de contratación d i recta de inversion es .

3053 ANUNC IO de admisión d e la so licitud de apertur a
de una can tera de caliza para e l aprovec ham iento d e
recursos de la Secci ón A) de la Ley de Minas .

De conformidad con lo dispuesto en los Títulos Tercero
de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973, y de su Reglamen-
to General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978, así como en el artículo 87 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, modificada por la de
2 de diciembre de 1963, se hace saber que por esta Dirección
Regional de Industria, ha sido admitida con fecha de 5 de mar-
zo de 1987, salvo mejor derecho, la solicitud de apertura de
una cantera de caliza, para el aprovechamiento de recursos
de la Sección A), de la Ley de Minas, realizada por don Joa-
quín Zapata Peñalver, con domicilio en El Algar-Cartagena,
denominada «La Boquera» .

El te r re no que cor r es ponde a esta petición es tá situado
en e l paraje Cabezo de La Boquera, a l Este de Casas La Bo -
que ra, Diputación de L os B el ones, término munic i pal de Cao-
tage na (Murcia), y su design ac i ón se hace con las si g uientes
coordenadas geográficas :

Vértice número 1 . 37° 37 00" . . ., . . . . . . . .2° 56'27"

Vé rtice número 2 . 37° 37' 00 . . . . . . . . . . . . . . 2° 56'30"

Vértice número 3 . 37° 36 ' S 7 . . . . . . . . . . . . . 2° 56'27"

Vért ice número 4 . 37° 36 ' S7" . . . . . . . . . . . . 2° 56'30"

con respecto al meridiano de Madrid y según dato s obtenidos
de la Hoja núme ro 978-Llano, del Instituto Geográfico Na-
cional .

Lo que se hace pú bl ico para ge nera l conocimiento y co n
el fin de que todos aquellos que tengan la condición de inte-
resados puedan p ersonarse en el expedien te dentro de l p lazo
de quince días, a partir de la fecha de publicación .

E l D i r ector Regional de I ndustria , Miguel Caballe ro San-
doval .

Objeto : Diseño, montaje, decoración y desmontaje de un
s tand en la Feria Internacional de Canarias que se celebrará
en Las Palmas del 26 de abril al 3 de mayo próximos .

Cond ic i ones técnicas : Los o fertantes presentarán proyec-
tos de sta nd de acu e rdo con las características técnicas exi g i -
das en e l corres pondiente p liego .

Precio-tipo de licitación : 2 .000.000 de pesetas .

Lugar de información : En la Secretaría General Técnica
de la Consejería .

Plazo presentac ión de propo si cione s : Si e te d í as háb il es
a partir d e la p rese n te publicación y antes del próximo día 9
de abr i l .

Murcia a 26 de marzo de 1 987.-E 1 Secretar io Ge neral
Técnico, Juan Galera Sánchez .

Organismo Autónomo
Imprenta Regional

3217 ANUNCIO. Concurso para la adquisición de diver-
so mater ial consistente en papel, sobre y otro tipo
de materia l para artes grá ficas con destino a l Orga-
n ismo Autó nomo Imprenta Regional de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia .

Por Resolución del Gerente, se hace público el siguiente :

ANUNC I O

Concurso para la adquisición de diverso material consis-
tente en pape l , sobres y otro tipo de mater i al para artes gráfi-
cas con des t i no al Organismo Autónomo Imprenta Regional
de la Comun idad Autónoma de Mur c ia .
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B ASES : 7 . Documentación : Con la ofe rta, los licitadores debe-
rán presentar los si g uien t es documentos :

1 . Obj e t o: Es ob jeto del concurso la adquisición de di -
ve rso mater ial p a r a a rtes gráficas con destino a la Impre n ta
Regio n a l .

2 . Tipo de licitación: A la baja, en la cantidad de
10.12 1 .087 pesetas para la total idad del materia l según p r es-
cripciones técnic as y presupuesto r edact ados al efecto, pud ien
do presentar ofertas a la totalidad, a uno o varios de los lo-
tres en que es tá divi d ido el presupu esY O .

3 . Plazo de entrega : A los diez días de pet i ción de l sum i-
nistro parcial del mater ial, pud i éndose imponer por cad a día
de retraso en los plazos de entrega a suministrar, una vez no-
tifi,;ado por la Gerencia de la Impren ta Regional , una san-
ción de 1 .000 pese tas .

4 . Fianza provisional : Los licitadores deberán presentar
fianza p rovisional para cada uno de los lotes en las siguiente s
cuantías :

Lot e número 1 : 81 .000 pesetas .

Lote número 2: 82 .445 pesetas .

Lote número 3: 2 .577 pesetas .

Lote número 4 : 22 . 200 peset a s .

Lo te núme r p 5 : 6 .000 peset a s .

Lote número 6 : 8 .200 pesetas .

5 . Fianza defini tiva : El 4 p o r 1 00 sob re el tipo de licita -
ción fijado para cada uno de los lotes .

6 . Oficina donde puede examinarse el expediente : Ad-
ministración del O r ganismo Autónomo Imprenta Regional .

-D .N .I . del licitador .

-Resguardo de constituci ón de fianza .

-Declaración jurada de no estar afectado por causas de
incapacidad .

-Justificantes de estar al corriente en obligaciones fis-
cales y de Seguridad Social .

-Escritura de constitución de gobie rno y de poder .
-Detal les técnicos .

8 . Plícas: Se presentarán en la Administración del Or-
ganismo Autónomo Imprenta Regional, dentro del plazo de
diez días .hábiles siguientes al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y hasta las
13 horas del último día .

La apertura de las plicas [éndrá lugar en la Administra-
ción del Organismo Autónomo Imprenta Regional, a las 12
horas del día hábil siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación y ante la mesa licitadora correspondiente .

9 . Modelo de p roposic ión :

Don . . . , vecino de . . ., con domi c ilio en . . . , con D . N . I . nú -
mero . . ., en nombre prop io o en repr esentación que acred ita
de . . ., enterado del an uncio publicado en el « Boletín Oficial
dé l a Región de Murcia» número . . ., de fecha . . ., y del pliego
de condic iones que rige e l p resente con c urso, con estr i c ta s u -
jeción al mismo y a las pre sc ri pciones té c nicas que rige la con -
tratación, se compromete a efectuar e l suministro (total del
lote número . . ., de los lotes números . . .,) en la cantidad de . . .
pesetas, ( en letra y número s ) .

(Lugar, fec ha y firma del licitador) .

Murcia, 30 de marzo de 1987 .-El Gerente del Organis-
mo Autónomo Imprenta Regional, Juan Ramírez Burgo s .

II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 3040

DIRECC ION GENERAI, DE COORDINAC ION CON LAS
HAC IENDAS TERRITORIALES

Circular de la Di rección General de Coordinación con las Ha -
ci endas Ter ri toriales sobre los tipos de gravamen de la s con -
tribucio nes territoriales rústica y pecuaria y urbana para el ejer-

cicio d e 1987

es, el 10 01o para l a Cont r ibuc i ón Territorial Rústi ca y Pecua-
ria (artículo 250 . 2 T . R . : R . D . Leg . 781 /1986) y el 20%o para
la Contribución Territorial Urbana (artículo 272 .3 T.R . :
R.D.Leg. 781/ 1 986) .

A la vista de todo lo anterior , esta Dirección General ,
en ejercicio de l a s competencias que le confie re el Rea l Decre-
to 222/ 198 7, d e 20 de febrero , estima conve n iente informar
a las Corporaciones loc al es de lo si gu i e nte :

El artículo 13 . 1 de la Ley 24/ 19 83, de 21 de diciembre,
de Medidas Urgentes de Saneamie n to y Regulación de las Ha-
ciendas Loca l es, cuyo con t enido se e ncuentra recogido actual-
me nte en los artículo s 2 50 . 1 y 272 . 1 del Texto Refundid o d e
las dispo s i c i ones lega les vigentes en materia de Régimen Lo-
cal, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, facultó a los Ay untamientos para fijar libremente el
tipo de gravamen de las Contribuciones Terr i toriales Rústica
y Pecuaria y Urbana .

E l T ribunal ConStituci onal, en su Sentenci a 19/1987, de
1 7 de febre ro, h a declara do la inconstitucionalidad del p re -
cepto de r e fe renc ia , d is poniendo que en tanto no se provea
una nueva r egulac ión de esta materia acomodada a la Consti-
tución, serán de apl icac ión los tipos de gra vame n general es
regu lados en e l ar tíc u lo 13 . 2 de la c itada Ley 24/ 19 8 3 , esto

1 .° ) La Adm i n is tración Tributa ria de l Estado l iquidará
las Contribuciones Terri to riales co rrespondientes al ej erc icio
de 198 7, apl icando los siguientes tipo s d e gravamen :

-Contribución Territoria l Rústica y Pecuaria : 10% .

-Contribución Territorial Urbana : 20% .

2 .° ) Por consig u iente , quedan i n validados, y no se to-
marán en cuenta, los tipos de gravamen distintos de los espe-
cificados en el punto 1 .° ) an terior , fijado s por los Ayunta-
mien t os en los respect ivos Acuerdos mun icipales .

Mad rid a 13 d e marzo de 1987.-El Director General , En -
rique MarHn ez R o ble s .
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III . Administración de Justicia
J UZG ADO S

Número 2192

DISTRIT O

MUL A

Es copia de la tasaci ón de co stas d el
juicio de faltas núm e ro 61 /86 , seguid o
por el Juzgado de Distri t o de Mul a , so -
bre alteración de l o rd en público y daños
a la propiedad, contra José Santiago
Cortés, mayor de edad, que tuvo su úl-
timo domicilio en calle Alta, número 21,
en Mula y actualmente en i gnorado pa-
radero .

Ta s aci ón de costas

I ndem n ización al perj udi cado An t o-
n i o Lóp ez P r i eto, 4 .327 peset as .

Reinteg r o del exp e diente, 500 .

Derecho de registro, 4 5 .

Derecho s de tramitación en el juicio,
220 .

Derechos en la ejecución de la senten-
cia, 60 .

Mul ta i mpuesta, 1 .500 .

Tasación costas, 330 .

Total : 6 .982 pesetas .

Importa la anterior tasación y l iqui -
dación las figuradas seis m il nove c ientas
ochenta y dos pesetas, sa lvo erro r y omi -
sión, de que doy fe en Mula a 4 de mar-
zo de 1987 .

Al mismo tiempo, se requiere a dicho
condenado José Santiago Cortés, para
que se persone a n te e l Juzgado de Di s-
trito de Mula en el plazo de quince d ías,
para que haga efect ivas las responsabi-
lidades .-El Secretar io, Manuel E s-
cudero .

* Número 224 1

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

ED I CT O

En virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magis t rado-Juez del Juzgado de Pr i-
mera I nstancia número T res de Murcia
(Fami lia), en el proceso de divorcio nú-
mero 994/86, instado por don Antonio
Belmonte Ga r cía, representado por el
Procurador se ñor López López co n t ra

doña Magdalena López Caba l lero, por
medio de l oresente se notifica a la

demandada doña Magdalena López Ca-
ballero, mayor de edad, en ignorado pa -

radero la sentenciá dictada en, re feridos

autos cuyo encabezamiento y parte dis-

po s itiva es del tenor siguiente : .

«Sentencia.-En la ciudad de Murcia

a 5 de enero de 1987 . E l Ilmo . Sr. D .

Manuel Rodríguez Gómez, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número Tres

de la misma, habie ndo visto los presen-

tes autos de divorcio, seguidos en este
Juzgado bajo el número 994/86, a ins -

tancia de don Antomo $elmonte García,

mayor de edad , vecino de Totana (Mur-

cia), calle Velázquez, 2, representado por

el P rocuradocdon Juan de la Cruz Ló-

pez López y defendido pór el Letrado

don Manuel , Ayata Oñate, conira doña

Magdalena López Caballero, mayor de
edad, con último domicilio conocido en

Murcia, Ctra . Cartagena, 62, y actual-
mente en ignorado paradero y declara-

da en rebeldía, habiendo sido parte el

Minister io Fiscal . . .

Fallo : Que es[imando la demanda de

divorcio formula d a por e l Procurador

don Juan de la Cruz Lcpez López, e n

nom bre y representación de do n Anto-

n io Belmonte G a re ía , contra su esposa

doñ a Magda lena López Caballero, ,e-
mandada en rebeldía, habiendo sido par-

t e el M in isterio Fi scal , debo decla rar y

declaro disuelto, por causa de divorcio,

el matr irc7onio co ntra ído por los menc i o-

nados esposos, el día 22 de abril de 1972,

en F rancia , en concreto en Oingi (Tho-

nes), con todos los e fectos lega les i nhe-

ren tes, sin hace r expresa im pos i ción de

costas . Noti fíquese a la d e mandad a e n

re b el d í a es t a resolución en la forma p re-

veni da por la Ley, a no ser que se solici-

te la notificación perso nal por l a parte

cont raria y u na vez fi rme la presente sen-

t encia, comu níquese de oficio al R eg i s-

tro Civil Central, en donde consta ins-

crito el matrimonio de los litigantes . Asi

por esta mi sentencia definitivamente

j uzgado en primera i n s t a ncia, lo pronun -

cio, mando y firmo . M . Rodríguez Gó-

mez . Firma do y rubricado .

Dado en Murcia a 16 de enero de

1987 .-El Sec r etario J ud ici a l, J . L . Es-

cudero Lucas .-Visto bueno : El Magis-

trado-Juez, M . Rodríguez Góm ez .

~ Número 2270

DISTRITO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en proveído
de esta fecha dictado en el juicio de cog-
nición número 44 de 1987-A, que se tra-
mita en este Juzgado a instancia del Pro-
curador de los Tribunales don Francis-
co Javier Berenguer López, en represen-
tación de doña Carmen Mateo Padilla,
contra los ignorados familiares del inqui-
lino fallecido don Pedro Rivera de los
Ríos que pudieran tener derecho a la
continuación en el arrendamiento de la
vivienda objeto de la resolución del con-
trato y contra doña Consolación Martí-
nez García, sobre resolución de arrenda-
miento urbano de vivienda, se emplaza
a los referidos demandados cuyos actua-
les domicilios y demás circunstancias se
desconocen, para que en el improrroga-
ble plazo de seis días se personen en
autos bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo serán declarados en rebeldía y
si lo hicieren se les concederá el plazo de
tres días para contestarla por escrito en-
tregándoseles la copia de demanda y de
los documentos a la misma aportados
que se encuentran en Secfetaria .

Y para que sirva de cédula de empla-
zamiento en forma a la parte demanda-
da más arriba indicada, libro la presen-
te en Murcia a 21 de febrero de 1987 .
El Secretario .

Número 2593

DISTRIT O

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de citación

Por la Secretaría Judicial del Juzga-
do de Distrito número Uno de esta ciu-
dad de Cartagena, y en el juicio de fal-
tas número 111 /86, ha ordenado sea ci-
tado de comparecencia al súbdito nor-
teamericano Robert E . Newhard, a fin
de recibirle declaración sobre los hechos
de autos y sea reconocido por el médico
forense de las lesiones suf ridas .

Y para que sirva de citación a Robert
E . Newhard , y a su i n se rc ión en el «Bo -
letín Oficial de l a R egión de Murcia», ex-
pid o la p re sente en Cartagena a 12 de
marzo de 1987 .-El Secretario .
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* Número 2294

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DF, VALENCI A

Cédula de notificación y
requerimient o

En el Juzgado de Primera Instancia
número Uno de esta capital, se tramitan
autos de tercería de dominio proceso de
cognición número 716 de 1986 seguido
a insta ncias de don Francisco Pallarés
Sánchez, representado por el Procurador
don José Carbonell Genovés, contra otra
y «Frutas La Florida, S.L.», en los que
en l l de jul io pasado se dictó la siguien-
te propuesta de providencia del Secreta-
rio señor Ramos Gavilán .

Por repartido a este Juzgado el
escrito-demanda con los documentos
acompañados ; fó rmese con los origina-
les la oportuna pieza de autos, en la que
se tiene por comparecido y parte al Pro-
curador señor Carbonell Genovés, en
virtud de la copia de escritu ra de poder
bastanteada acompañada, entendiéndose
con el indicado Procurador las su cesivas
diligencias . Se admite cuanto ha lugar en
derecho la demanda que sobre tercería
de dominio se formula contra «Food
Machinery Española, S .A.» y contra
«Frutas La Flo r ida, S .L.», respecto de
la finca número 66, parcela 18 ; trozo de
tierra riego, en este término, partida de
Alquerías, parajes El Reguerón y La Flo-
rida, de caber 24 áreas y 99 centiáreas
o dos tahúllas, una octava y 29 brazas .
Linda : Norte, Camino del Carcanox ;
Sur, parcela que compró don Francisco
Esteban Arce ; Este, las de don Antonio
Marín Marín y don José Marín Marín,
brazal de avenamiento y camino de tres
met ros de ancho en medio, y Oeste, par-
ce las de don Juan Nicolás Pelegrín y Jo-
sefa Pelegrín López, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Murcia número
Dos, libro 43, de la sección 3 .a, folio
175, finca número 3 .674, cuya deman-
da se sustanciará por el trámite del pro-
ceso de cognición, dado que se alega que
la cuan tía de la finca en litigio importa
la cantidad de 476 .293 pesetas, a cuyo
fin con fiérase traslado a los referidos de-
mandados, con entrega de las copias
simples de la demanda y documentos a
fin de que, dentro del término de seis
días, comparezcan en los presentes autos
y contesten la demanda . Incorpórese a
esta continuación, tes timonio literal de
la diligencia de embargo y de bienes y ci-
tación de remate practicada en el juicio
ejecutivo seguido en este mismo Juzga-
do con el número 362 /84, a cuyos autos
se llevará testimonio literal del presente
proveído, y mientras tanto quede en sus-
penso el curso de los autos ejecutivos, en
cuanto se refie r a a la finca origen de la
tercería, practicándose los emplazamien-
tos acordados, respecto de- la entidad

«Food Machinery Española, S .A . » , en
la persona de su P rocurador señor Sanz
Osset, y en cuanto a la otra demandada
«Frutas La Florida, S . L .», por medio de
exhorto, como se solicita en el primer
otrosí, al Juzgado de igual clase Deca-
no de Murcia, con facultades al porta-
dor para intervenir en su cumplimiento,
que se entregará para su curso y gestión
al Procurador señor Carbonell . Lo pro-
puso y firma el señor Secretario . Anto-
nio Ramos Gavilán . Rubricado . Confor-
me, el Magis trado-Juez . José Martínez
Fernández . Rubricado» .

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento, en forma a la eritidad de-
mandada, que por el ignorado parade-
ro de la misma se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», ex-
pido la presente cédula en Valencia a 26
de noviembre de 1986 .--E1 Secretario,
Antonio Ramos Gavilán .

Número 3222

INSTRUCCION

M U LA

EDICT O

Don Alfonso Gil Sánchez, Secretario
del Juzgado de Instrucción de Mula
y su partido .

Doy fe : Que en autos de p roceso oral
número 47/84 , contra Carme lo Gil Ma -
rin y otros, se ha dictado la se n tencia cu-
y a cabeza y parte d i spos itiva dicen así :

Sentencia : En la ciudad de Mula a 2
de noviembre de 1985 . El Sr. D. Juan
Antonio Jover Coy, Juez de Ins trucción
de esta ciudad y su partido, habiendo
visto los autos de proceso oral núme ro
47/84 sobre ut il ización ilegítima de ve -
hículo de motor contra Carmelo Gil Ma-
rín, José Martínez Ortega y Victorio Ca-
rrillo Acien, siendo parte acusadora el
Ministe rio Fiscal, y . . .

Que debo condenar y condeno a Car-
melo Gil Marín como autor criminal-
mente responsable de tres delitos de uti-
lización ilegítima de vehículos de motor
y una falta de daños, ya definidas, con
la concurrencia de atenuante de mino-
ría de edad a tres penas de veinte mil pe-
setas de multa, o arresto sustitutorio de
veinte días en caso de impago, por cada
una de ellas, privación del permiso de
conducir o de la facultad de obtenerlo
por seis meses por cada uno de dichos
delitos . Y a la pena de diez mil pesetas
de multa o diez días de arresto sustitu-
torio en caso de impagti, por la falta .
Asimismo debo condenar, y condeno a
José Martínet Ortega .

Notifíquese esta resolució n a las par-
tes de acuerdo cc .-i el artículo 248 párra-
fo 4 . ° de la Ley Orgánica del Pode r
Judicial .

Comun íq uese una vez firme la presen-
fe resolución al Registro Central de Pe-
nados y Rebeldes, y particípese a la Je-
fatura Provincial de Tráfico a los efec-
tos co r respondie ntes . Así por esta mi
sentencia lo provee, manda y firma .
Juan Antonio Jover Coy . Rubricado . La
anterior sentencia fue publicada a l si-
g u iente día de su fecha .

Y pa ra que conste y sirva de notifica-
ción en legal forma a Carmelo Gil Ma-
rín e n ignorado paradero, libro el pre-
sente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», que fir-
mo y sello en Mula a 26 de marzo de
1 987 .-E7 1uez d e Instrucción .-E l Se-
cretario, Alfonso Gil Sánchez .

* Número 311 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 30 de junio de
1987, a las on ce horas, se ce lebrará pri-
mera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número 80 de
1982, instados por Banco Popular Espa-
ñol, S .A., contra don José Luis Moral
Fe rnández y ot ro . .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los art ículos 1 .499 y 1 .500
de la L .E.C . y demás pe rtinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitado res, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y pre ferentes . '

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
28 de julio de 1987, a las once horas, en
la Sala de Audiencia y por e175 por 100
del precio de tasación; si ésta tambié n
fuese declarada desier ta , se señala para
la tercera, subasta si n sujeción a tipo, el
día 24 de septiembre de 1987, a las once
horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana. Dieciocho . Piso séptimo cen-
tro, situado en la planta séptima del edi-
ficio sito en la calle Luis Braille, edifi-
cio San Miguel, en Murcia, con facha-
da a calle Acisclo Díaz, 19 y 31 . Vivien-
da tipo B . Superficie de 102 metros cua-
drados . Finca registral número 5 . 243 del
Registro IV de Murcia .

Tasada en 4 . 500.000 pesetas .

Dado en M urcia a primero de abril de
1987.-El Mag i s [rado-Juez .-E l Secre-
tario , D ioni s io Bueno García .
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Número 2088

SALA DE LO CONTENC IOSO -

ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el Pro-
curador don Antonio Rente ro Jover, en
nombre y representación de don José
Luis Ponce Marco, don Francisco Javier
Tebar Masso, don Gregorio Castellanos
Escrig, don Pascual Parrilla Paricio, don
Emilio Borrajo Guadarrama, don Fran-
cisco Rodríguez López, don Juan Mese-
guer Martínez, don Manuel Clavel Sanz
y seis más, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la re-
solución del Excmo . y Magnífico señor
Rector de la Universidad de Murcia, de
1 de marzo de 1984, por la que se acuer-
da que se abone a los hoy recurrentes
una cantidad equivalente al 75% del
sueldo base, s in devengo de pagas ex-
traordinarias y ningún ot ro concepto re-
tributivo y ello desde el 1 de oc[ubre de
1983 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedir¡tiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 08 de 1987 .

Dado en Mur cia a 19 de feb rero de
1 987 .-Manuel Ca rri llo Vi l la .

Número 209 1

AUDIENC IA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don José Ignacio Fernández-Luna Jimé-
nez, Secretario de la Sala de lo Civil
de la Excma. Audiencia Territorial de
Albacete .

Por medio del p resente edicto que se
insertará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y para que si rva de no-

tificación en forma al demandado don
José Zapata Tórtola, se hace saber : Que

por la Sala de lo Civil de esta Audiencia
y en lo s autos de que se hará expresión,

se ha dictado la sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva dice así :

« Sentencia núm . 35 .-En la ciudad de

Albacete a cinco de febrero de mil no-
vecientos ochenta y seis .-La Sala de lo
Civil de esta Audiencia, en los autos de

juicio declarativo de mayor cuantía, so-
bre reclamación de cantidad, seguido an-
te el Juzgado d2 Primera Instancia nú-

mero Uno de Murcia y promovidos por
don José Antonio Hernández Bautista,
mayor de edad, soltero, impedido y ve-
cino de Murcia, contra don José Zapa-
ta Tórtola, mayor de edad, casado, al-

bañil, vecino de Murcia, contra su espo-
sa a los solos efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, y contra Map-

fre Mutualidad de Seguros, domiciliada
en Madrid; cuyos autos ha venido a es-
ta Superioridad en apelación, contra la

sentencia dictada por dicho Juzgado con
fecha veintisiete de enero de mil nove-
cientos ochenta y cuatro, interpuso en

primer lugar el demandante, que ha es-
tado representado en concepto de pobre
con que litiga por el Procurador don
Francisco Ponce Riaza y defendido por
el Letrado don Ramón Bernabé Torres,

y en segundo lugar por la Sociedad de-
mandada, que lo ha sido por el Procu-

rador don Manuel Cuartero Peinado,
bajo la dirección del Letrado don Anto-
nio López Rodriguez, sin que haya com-
parecido en esta alzada el demandado

apelado señor Zapata Tórtola, por lo
que se ha entendido con los estrados del
tribunal .

Fallamos: Que acogiendo el recurso de
apelación por la representación del de-
mandan te don José An t on io Hern ández
B au t ista y desest ima ndo el formulado

po r la de demandada Map fre Mutual i-

dad de Seguros, revocando la sentencia

dictada por el Ilmo . Sr . Juez de Prime-
r a In s t anci a número Uno de Murc i a de

fec ha veintisiete de en e r o d e mil nove-

cientos och e n t a y cu at ro, condenamos a

los d emandados don J osé Zapata Tór-

to la y Map fr e, S . A ., a pagar sol ida ri a -
mente al actor la can tidad de se is millo-
nes de pesetas e intereses legales de l a
misma a fijar en ejecución de sentencia ;
todo ello sin hacer especial declaración

de las costas causadas en ambas instan-
cias .-Así por esta mi nuestra sentencia,

de la que se llevará certificación a l rol l o

de Sala, lo pronunciamos, mandamos y
firmamo s .-Valentín Lozano.-Dioni-
sio Teruel .-Julián P é rez-Templado .
Rubricados» .

Cuya sentencia fue publicada en e l
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a diecinueve de fe-
brero de mil novecientos ochenta y
seis .-El Secretario, José Ignacio
Fernández-Luna Jiménez .

Número 2124

SALA DE LO CONTENCIOSO -

ADMIN ISTRAT IVO DE MURC IA

Don Manuel Car r il lo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sa la de
lo Con tencioso-Ad ministrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el P ro-
curador don José Mateos Díaz-Roncero ,
en nomb re y representación de Francis-
co Conesa Meroño y ot ros, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la resoluci ón dictada en
19 de diciembre de 1986, por la Direc-

ción General de Trabajo (Serv icio de Re-
gulación de Empleo), por la que se

acuerda desestimar el recurso de alzada

interpuesto por don Francisco López Pe-
ralta, Presidente el Comité de Empresa

de Redes Eléctricas, S . A ., con tra reso-

lución dictada por la Dirección P rovin-
cial de Trabajo y Seguridad Social de
Murcia de 24 de julio de 1986, según ex-

pediente 138/86 .

Y en cumplimiento de lo p reven ido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jur isdicc i ón , se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to a las p e r sonas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1 , apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén leg itimadas

como pa r t e demandada y de las qu e tu -

vier en inter és di recto en e l man tenimi e n -
to de la resolución recurrida y q uisieren
i nterven ir en el p roce d i miento como par-

te coadyuvante de la Adm inistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 125 de 1987 .

Dado en Murcia a 26 de feb rero de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .
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IV. Administración Local
AY UNT AMIE NT O S :

* Número 2950

U LEA

E D ICTO

Don José Moreno Yepes, Alcalde-
P res iden te de l Ayuntamiento de es ta
villa de Ulea (Murcia) .

Hace saber : Que aprobado defini-
Civamente el Presupuesto Municipal Uni-
co para 1987 a los efectos de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo
112 de la Ley 7 / 1985 y a rtíwlo 127 y 446
del R .D . 781/1986, se hace público lo si-
guiente :

Resumen por capítulos del referen-
ciado Presupuesto para 1987 :

* N úme ro 3256

MURC I A

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia .

Hace saber : Que don Francisco López
García ha solicitado licencia para la aper-
tura de carniceria-charcuteria en Avda .
Miguel de Cervantes, Cdad. Conver, 2 . a
fase, bajo, Murcia .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 19 de agosto de 1986 .---El Al-
calde, P . D . el Teniente de Alcalde de Ur -
b a n ismo y M e dio Ambiente .

* Número 32 54

MURCIA

EDICTO

Exposición del Padrón de cobranza
Impuesto Municipal sobre Circulación

de Vehículos 1987

El A lcaldé=Presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia .

Hace saber : Que habiéndose formu-
lado por este Excmo . Ayuntamiento el
Padrón para la cobranza del Impuesto
Municipal sobre Circulación de Vehícu-
los, correspondiente al presente ejercicio
de 1987, queda expuesto al público en
el Negociado de Circulación de la Sec-
ción de Rentas y Exacciones, durante
quince días hábiles y horas de nueve a
una de la mañana para oír las reclama-
ciones que los contribuyentes estimen
pertinentes en defensa de su derecho .

Murcia a 27 de marzo de 1987 .-E1
Alcalde, Antonio Bódalo Santoyo .

I NG R ESO S

I 5 .650.000 pesetas
II 1 .125 .000
III 10 .094.000
IV 5,800.000
V 2 1 0.640

VI I 9 .000.000

Total ingresos . . . 31 .879.640 pesetas .

GAST O S

10.396.000 pesetas
II 9.028 .340

III 327 .51 1
IV 160 .000
V I 1 0.802.008
V II 228 .796
IX 936.985

Total gastos . . , . 31 .879 .640 pesetas .

Plantilla y relación de puestos de tra-
bajo, aprobado j unto con el P r esupues-
to Unico para 19 87 :

Funcionarios :

1 . Con hab ilitación nac i onal : Secreta-
rio, grupo B , n ivel 1 6 : 1 p laza .

II . Esca l a de Administ r aci ón Ge n eral:

Adm inistrat i vo: Grupo C, ni ve l 5 : 1
plaza .

Alguac il-Orde n a nza: Grupo E, nivel
3, 1 p laza .

III . Escala de Administración Espe-
ci a l :

Au x ili a r de la Po li c ía Municipal : Gru-
po E, n ivel 3 : 1 plaza .

U l ea a 1 6 de marzo de 1987 .-E 1 Al-
calde .

* Número 3255

MURCI A

A NUNCI O

Acuerdo de ces i ón al Estado de un a
pa rcela de 1 1 .357 m'- e n el Polígono 1
del P lan Parcial Ciudad Equipamientos
número 4 .

El Pleno de es t e Ayuntamiento, en se-
sión ord inaria d e l día 25 d e marzo de
1 987, ha acordado ceder al Estado, pa-
ra su a fectación al Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y con des tino a la cons-
trucción de un Centro de Formación
Profesional, una parcela de terreno de
11 .357 m~ de superficie, a segregar de
otra mayor signada bajo la denom i na-
ción de parcela C-2 del Polígono 1 de l
Plan Par c ial C i ud ad Equip amientos nú -
mero 4 . Pert enece a este Ayuntamiento
po r cesión ant icipada de sus obligacio-
nes urbanísticas realizada por la Socie-
dad Hiper-Alicante, S .A ., está califica-
da como bien patri mon ia l y valorada en
34.07 1 .000 pesetas . Pendien te de inma-
triculación registral .

Lo que, de conformidad con el ar-
t ículo 96 . I .g) del vi gente Reglam e nto d e
Bienes de las Entidades Loca les, se so-
mete a información pública por plazo de
veinte d ías pa ra que qu ien te nga inter és
en el asunto pueda examinar el expedien-
te en el Negocia do de Pat r imon io e In-
ventario y a legar cuan t o es t imase conve-
niente .

Mu rcia, 3 1 de marzo de 1987 .-El Al-
calde .

* Núme r o 325 0

M U R CI A

AN U NCI O

Iniciación expediente para declaración
de parcela sobrante de un trozo de

terreno en La Ñora

El Pleno de este Ayuntamiento, en se-
sión ordinaria del día 25 de marzo de
1987, ha acordado iniciar expediente pa-
ra declarar parcela sobrante un trozo de
terreno de 216,16 mz de superficie, sito
en la pedanía de La Ñora, colindante con
otros terrenos propiedad de la Coopera-
tiva de Enseñanza Cipriano Galea, So-
ciedad Coop . Ltda., al objeto de proce-
der a venderlo directamente a ésta para
ampliación de sus instalaciones, al am-
paro del artículo 115 del vigente Regla-
mento de Bienes de las Corporaciones
Locales . La parcela de terreno munici-
pal mencionada está calificada como
bien patrimonial y ha sido valorada en
quinientas cuarenta y cuatro mil setecien-
tas veintitrés (544 .723) pesetas .

Lo que se somete a información pú-
blica por plazo de un mes, a tenor de los
artículos 7 y 8 del citado Reglamento de
Bienes, para que cualquier interesado
pueda conocer el expediente en el Nego-
ciado de Patrimonio e Inventario de Bie-
nes de este Ayuntamiento y formular las
alegaciones que estimase pertinentes .

Murcia, 31 de marzo de 1987 .-El Al-
calde .
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* Número 3276 * Número 3023 * Número 3263

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ED I C T O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
31 de marzo de 1987 se ha aprobado el
Pliego de Condiciones y Proyecto de ins-
talación provisional de puestos e insta-
lación eléctrica en el mercado Gisbert .

De conformidad con lo estab lecido en

el artículo 24 de la Ley de Contratos del

Estado y 85 de su reglamento en relación

con e l artícu l o 1 22 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86 de 18 de abri l , que apro -

bó el Texto Refun d ido de la L ey de Ré-

gimen Local , dicho proyecto y Pl iego de

Condiciones queda exp uesto al púb lico
en el Negociado de Con tratación por

plazo de q u ince días, a contar desde l a
publicación de este anuncio, plazo en el

que se podrán interponer recl amaciones .

Cartagena, 3 1 de marzo de 1987 .-El
Alca lde .

ALHAMA DE MURC IA

EDICT O

El Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia ,

Hace saber : Que a iniciativa del Ayun-
tamiento se tramita la Modificación nú-
mero 6 del Plan General de Ordenación
Urbana de Alh ama de Murcia referente
a las dotaciones escolares . Se somete a
in formación púb lica por el plazo de 30
días, al objeto de que puedan formular-
se sugerencias y en su caso otras alter-
nativas de Planeamiento por Corpora-
ciones, Asociaciones y particulares sobre
los anteriores objetivos y soluciones ge-
nerales de la Modi ficación propuesta, to-
do ello de conformidad con lo dispues-
to en el art ículo 125 .1 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico ap robado por
el Real Decreto 2 .159/78 de 23 de junio .

Alhama de Murcia a 18 de febre ro de
1987 .-El Alcalde, José Ruiz Campi llo .

* Número 3 125

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCI O

* Número 3275

CARTAGENA

Negocia do de Contrataci ón

E DI C T O

Por Decreto de esta Alca ld ía de fecha
31 de marzo de 1987 se ha aprobado e l
Pliego de Condiciones y Proyecto de r e-
paración de emisa rios submarino de La
Manga del Mar Menor :

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del

Estado y 85 de su reglamento en relación

con el art ículo 122 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86 de 1 8 de abri l, que apro-

bó el Texto Refundido de la Ley de Ré-
gimen Local, dicho proyecto y Pliego de

Condiciones queda expuesto al público

en el Negociado de Contratación por

plazo dé quince días, a contar desde lá
publicación de este anuncio, plazo en el

que se podrán interponer reclamaciones .

Cartagena, 31 de marzo de 1987 .-El

Alcalde .

P resupuesto Unico . Ejercicio de 198 7

En la Intervención de esta Entidad Lo-
cal y conforme disponen los artículos 112
de la Ley 7/85 de 2 de abril, y 446 del
Texto Refundido de Régimen Local de
18-4-86, se halla expuesto al público, a
efectos de reclamaciones, el Presupues-
to Unico para el ejercicio de 1987, ap ro -
bado inicialmente por la Corporació n en
Pleno, en sesión ce lebrada el día uno de
abril de mil novecientos ochenta y siete .

Los interesados que estén legitimados
según lo dispuesto en los artículos 63 .1
de la Ley 7 /85 citada y 447,1 del Texto
Refundido a que se ha hecho re ferencia,
y por los motivos taxativamente enume-
rados en el número 2 de dicho artículo
447, podrán presentar reclamaciones y
sugerencias, con sujeción a los siguien-
tes trámites :

a) PLazo de exposición, admisión de
reclamaciones y sugerencias : Quince días
hábiles a partir del siguiente a la fecha
de inserción de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

b) Oficina de presentación: Registro
General .

c) Organo ante el que se reclama :
Ayuntamiento .

En Puerto Lumbreras a 2 de abril de
1987.-El Presidente .

ALCANTARILLA

Resolución de l Ayuntamiento de Alcan-
tarilla sob re la oposic i ón G b re de una
plaza de A si s ten te Social , suje ta a leg is-
lación laboral , con contrato labo r al de

6 meses prorrogables.

Aprobada en Comisión de Gobierno,
sin perj u icio de su aprobación definiti-
va por el Pleno de la Corporación, la lis-
ta provisional de asp i r antes admitidos y
excluidos para la provisión, mediante
oposic ión libre de una plaza de Asisten-
te Social, sujeta a legislación laboral , con
con trato laboral de 6 meses prorroga-
b les, una vez term ina do el plazo de ad-
misión de instancias, con form e indica-
ba la base cuarta relativa a adm isión de
aspirantes de las Bases correspondientes,
esta Alcal d í a de conformidad con las fa-
c ultades inherentes al cargo, tiene a b ien
resolver :

Primero : Relacionar a continuación la
lista provisionalmente aprobada confor-
me se expresa :

Admi tidos :

1 . M.' Carmen Bernal Albaladejo .

2. Ruth Carles Jordán .

3 . Fuensanta Carles Jordán .

4. Gracia María Fontes Muñoz .

5 . Lucrecia Fructuoso Sánchez .

6 . Fco . Javier Mouliaa Va lcárcel .

7 . Francisca Navarro Martínez .

S . M.' Maravillas Pérez Sevilla .

9 . M.' Teresa Sánchez León .

Exc luidos : Ninguno .

Segundo: Que se expondrá en el Ta-
blón de Anuncios de este Ayuntamien-
to la relación antes expresada de admi-
tidos y excluidos a los fines de informa-
ción y conocimiento .

Tercero : Se concede un p lazo de 1 0
días naturales a efectos de reclamación
desde el siguiente de la publ icación de es-
ta reso lución en el «Boletín Oficial de l a
Región de Murcia» . Si t ranscurrido di-
cho p l azo no s e hubiera formulado nin-
guna reclamación pa s ará la lis ta provi-
sional a ser definitiva sin necesidad de
nueva publ icación. En ca so contrario, las
reclamaciones serán aceptadas o recha-
zadas, en la Resoluc ión por l a que se
apruebe la li sta defin i t iva que se hará
igualmente pública .

Alcanta r illa a 18 de marzo de 1987 .
El A l calde .
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B U LLA S

Con vocatoria y ba ses que han de regir
la contratación temporal en R égimen La-
boral de un Auxiliar de Clínica para e l

Ambulatorio Municipal .

BASES :

Primera .-Objeto de la convocatoria .

La presente convocatoria tiene por ob-
jeto la contratación, por tiempo no su-
perior a un año, en Régimen Laboral,
mediante concurso-oposición y con su-
jeción a la Legislación vigente, de un
Auxiliar de Clínica para el Ambulatorio
Municipal .

Segunda.-Condiciones de los aspi-
rantes .

a) Ser español y tener cumplidos los
1 8 años de edad y no exceder de 50, con
referencia a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias .

b) Estar en posesión de l Título de
Auxiliar de Clínica o equivalente, expe-
dido por e l Ministerio de Educación y
Ciencia, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el p lazo de
presentación de instancias .

c) No padecer enfermedad o defec-
to físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones .

d) No haber sido separado median-
te expediente disciplinario de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas .

e) No hallarse incurso en causa a l -
guna de incapacidad .

Ter cera . -So li ci tud es .

Se dirigirán al I l mo . Sr . Alcalde-Pre-
sidente y se presentarán debidamente
reintegradas en el Reg i stro General de es-
te Ayun tamiento, en horas hábi les de
oficina o mediante los sistemas estable-
cidos en el artículo 66 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, en el plazo
de 20 días naturales a partir del siguien-
te a l de la publicación de la convocato-
ria en el « B .O . R .M .» .

En la so lici t ud , los aspirantes deberá n
hace r constar de mo do expres o , que re ú -
nen todos l os req u isitos que se es peci fi-
can en la base 2 . ' .

A la so l ic itud se un irá curr icu lum vi-
tae, don de cons t en l os méri tos pro fes io-
n a les y expe r ienci a s propias d el puesto
de t rabajo a desempeñar .

Cuarta .-Composición del tribunal
calificador .

El tribu nal calificador estará constitui-
do d e la siguiente forma :

Pres idente : E l de l a Corpora c ión Mu -
n icipal o Concejal en quien delegue .

Secre ta r io : E l de la Cor poración Mu -
nicipal o funcionario en qu ien delegue .

- Vocales :

a) El Concejal Delegado de Perso-
na l de la Corporación Municipal .

b) Un representante de cada uno de
los Sindicatos Obreros de la localidad .

c) Un representante de los trabaja-
dores fijos laborales del Ayuntamiento .

Jefe local de Sanidad: A efectos de
asesoramiento .

El tribunal no podrá constituirse ni ac-
tuar sin la asistencia de más de la mitad
de sus miembros titulares o suplentes in-
distintamente .

La designación nominal de los miem-
bros del tribunal se publicará en el ta-
blón de anuncios de este Ayuntamiento .

Quinta .-Admisión de aspirantes .

El tribunal seleccionr3rá, dentro del
plazo de 30 días naturales, desde el si-
guiente a aquel en que termine el plazo
de presentación de instancias, la lista de
aspirantes admitidos y excluidos, la cual
se hará públicá en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento, notificándose in-
dividualmente a los interesados .

Sexta.-Comienzo y desarrollo del
concurso-oposición .

El concurso-oposición constará de dos
fases :

a) Fase de oposición :

- Un ejercicio de cálculo .

- Un dictado .

- Contestar a un cuestionario de pre-
guntas relacionadas con el puesto a de-
sempeñar .

- Cualquier otra prueba teórica o
práctica que se considere oportuna, re-
lacionada con las funciones del puesto
a desempeñar .

El tribunal puntuará este ejercicio de
0 a 10 puntos , precisándose un mínimo
de 5 puntos para poder acceder a la fase
de concurso .

La lista de aspirantes que hayan su-
perado esta fase, se hará pública el mis-
mo día de los ejercicios en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento .

b) Fase de concurso :

Los aspirantes que hayan superado la
fase de oposición tendrán acceso al con-
curso, consistente en una valoración de
los méritos alegados y justificados, con
arreglo al siguiente baremo :

- Por trabajos realizados como
Auxiliar de Clínica en centros oficiales,
0,5 puntos por mes, has ta un máximo de
5 puntos .

- Por asistencia a cursos o conferen-
cias sobre temas de Sanidad, lo que se
deberá acreditar documentalmente, has-
ta un máximo de 2 puntos .

- Por se rvicios p restados en centros
privados como Auxiliar de Clínica, 0,10
puntos, hasta un máximo de 3 puntos .

La documentación justificativa de ca-
da uno de estos apa rtados, deberá acom-
pañarse inexorablemente en sob re cerra-
do a la instancia en la que se solicite la
admisión a las pruebas de este concur-
so-oposición .

Séptima .-Cal ificación de los ejerci-'
cios .

La calificación final de cada uno de
los aspirantes será la que resulte de la su -
ma de puntos obtenidos en la fase de
oposición y en la fase de concurso, re-
sultando aprobado el aspirante que ob-
tenga mayor puntuación .

Octava .-Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento .

Termiqada la calificación del concuo-
so-oposición , el tribunal hará públ i ca en
el lugar de ce lebración del último ejerci-
cio y en el tablón de an uncios de la Cor-
poración, el nomb re del aspirante que
haya resultado aprobado y la elevará a
la Alcaldía-Presidencia, para que efec-
túe el nombramiento .

El aspirante aprobado aportará en la
Secretaría d el Ayuntamiento, dentro del
p lazo de 20 días natura les a partir de la
publ icac i ón de la relación de aprobados,
los documentos acreditativos de reunir
las cond iciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la base 2 . a de esta con-
vocatoria . Asimismo deberá de aportar
la tarjeta de demanda de empleo exten-
dida por el INEM.

El incumplimiento de lo anteriormente
expuesto dará lugar a la expulsión inme -
diata del candidato, que decaerá en su
opción a ocupar el puesto para el que fue
seleccionado .

Novena.-Tipo de cont rat o .

El contrato a formal i za r se ajustará a
los tipos legales ac t ualm e nte vigentes, te-
niéndose en cuenta las circunstancias que
concurran en la pe rsona selecc ionada .

Décima. -Retribuciones .

Las retribucio nes objeto de la plaza de
la presente convocatoria, serán las co -
r respondientes al convenio colectivo vi -
gente en el momento de efectuarse la
contratación .

Decimop r i mera .- Incompatib ilida-
des .

E l desempeño de las fu nciones inhe-
r entes a la plaza ob je t o de esta convo-
catoria, l levará apa r ejada l a incompat i-
bilidad absoluta para el desempeño de
cualquier ot ro pues t o d e l a Adm i nist ra-
c ión Púb li ca, salvo en aquel los casos es-
pecíficam e nte prev is tos en la Ley 5 3 /84
de 26 de d i ciembre .

Decimosegund a.-Régimen j u rídico .

Contr a la presente convoca toria, en
sus Bases y Actos Adm in istrat ivos qu e
se deriven de ella, podrá interponerse an-
te e s te A yuntamiento , recurso de repo-
sición , en el plazo d e un mes a par ti r de
su pub li cación en el « Bolet ín O fic i al de
la Región de Mu rcia » .

Bullas , 25 de febrero de 1987 .-El Al-
ca l de .
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* Número 2148 b) Un representante de cada uno de
los Sindicatos Obreros de la localidad .

Séptima.-Calificación de los ejerc i -
cios .

B UL LA S

Convocatoria y bases que han de reg ir
la contratación temporal en Régimen La-
boral de un Auiriliar Admini strativo para

depend e ncias municipal es .

BA SES :

P rimera .-Objeto de la convocatoria .

La prese nte convocatoria ti e ne por ob -
je to la contratac i ón , por tiempo no su-
per ior a un año, en Régimen Labora l,
med iante concu r so-opo s ic ión y con su-
jeción a la Legislación v i gente, de un
Auxiliar Administrativo para depen den-
cias municipales .

Segunda .-Condiciones de los aspi-
rantes .

a) Ser español y tener cumplidos los
18 años de edad y no exceder de 50, con
refe rencia a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias .

b) Estar en posesión del Título de
Graduado Escolar o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo e n la fecha en
que termine el plazo de presentación de
instancias .

c) No padecer enfermedad o defec-
to físico que impida el desempeño de las
co r respond ie n tes funciones .

d) No ha ber s ido separado med i an -
te expedien te discipl inario de cualqui e-
ra de las Ad m i n istrac ion es Púb licas .

e) No ha l larse incurso e n causa a l -
guna d e incapac i dad .

Te r cer a . -So li ci t udes .

Se d iri gi rán al Ilmo . Sr . Alcal d e-Pre-
sidente y se presentarán debidamente
reintegradas en e l Registro General de es-
te Ayuntam i ento, en horas há b i l es d e
oficina o mediante los sistemas estable-
cidos en el artículo 66 de l a Ley de Pro-
cedim i e nto Admini strat ivo, en el plazo
de 20 días naturales a partir de l siguien-
te al de la pub licación de l a convocato-
ria en el «B .O . R . M .» .

En l a solicitud, los aspirantes deberán
hace r constar de modo exp reso, que r e ú -
nen todos los r e qu i s i tos que se especifi-
can en la base 2 .' .

A la sol ici t ud se unirá curricu lum vi-
tae, donde consten los méritos profesio-
nales y exp e r ie ncias prop ias de l puesto
de trabajo a desempeñar .

Cuarta .-Composi c i ón del tr ibunal
calificador .

El t ribunal ca lificador esta rá constitui-
do d e la siguiente forma :

Presidente: El de la Corporac ión Mu-
n icipal o Concejal en qu ien de legue .

Secretario : E l de la Cor poración Mu-
n icipal o funciona rio en qu ien d e l eg u e .

- Voca les :

a) E l Concej al De legado de Perso-
nal de la Corporación Municipal .

c) Un representante de los trabaja-
dores fijos laboral es del Ayuntamiento .

El tribunal no podrá constituirse ni ac-
tuar sin la asistencia de más de la mitad
de sus miembros titulares o sup lentes in-
distintamente .

La designación nominal de los miem-
bros del tribunal se publicará en el ta-
blón de anuncios de este Ayuntamiento .

Quinta.-Admisión de aspirantes .

El tr ibunal seleccionará, dentro del
plazo de 30 días naturales, desde el si-
guiente a aquel en que termi ne el plazo
de presen tación de instancias, la lista de
aspiran tes admitidos y excluidos, la cual
se hará pública en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento, notificándose in -
dividualmente a los interesados .

Sexta.-Comienzo y des arrol lo del
conc u rso-oposi ción.

El con c u rsoopos ición cons t ará de dos
fases :

a) Fase de opos i ción :

- Un ejer cicio de cálc u lo .

- Un dictado .

- Contestar a un cuestionario sobre
Administración Púb lica .

- Cua lquier otra p rueba teórica o
prác tica que se con sider e oportuna, re-
lacionada con la s fun c iones del puesto
a desempeñar .

E l tribunal puntuar á es t e ejerci cio de
0 a 10 puntos, p re ci sándo se un mín imo
de 5 pu ntos pa r a poder accede r a la fase
de concurso .

La l is ta de aspirantes q u e hayan su-
perado esta fase, se hará pública el mis-
mo d ía de los ejer c icios en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento .

b) Fase de concurso :

Los aspirantes que hay an supe rado l a
fase de o posi ción tendrán acceso a l con-
c urso, consi st e nte en una va loración de
los mé ri tos alegados y j us t ificados, co n
arreglo a l sigu i ente ba rem o :

- Por servi c ios prestados al Ay un t a-
miento d e B ullas como A uxi liar Admi-
nistrativo, 0,5 pu n tos por mes, hasta un
máximo de 5 puntos .

- Por serv icios p res tados en otros
centros o ficiales o em presas privadas co-
mo Auxiliar Administrativo, 0,10 pun-
tos por mes, hasta un máximo de 3 pun-
tos .

- Por asistenc ia a cu r sos o co nferen-
c i as sobre temas r elacionados con el
pu es to, hasta u n máximo d e un punto,
lo cual será acreditado documentalmen-
te .

La docu m e n tación j ustificativa de ca-
da uno de estos apartados, deberá acom-
pañarse inexorab lem e nte en so b re cer ra-
do a la ins t ancia en la que se so l ic i te l a
admisión a]as pruebas de este concur-
so-oposición .

La calificación final de cada uno de
los aspirantes será la que resulte de la su-
ma de puntos obtenidos e n la fase de
oposición y en la fase de concurso, re-
sultando aprobado el aspirante que ob-
tenga mayor puntuación .

Octava .-Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento .

Terminada la calificacióñ del concur-
so-oposición, el tribunal hará pública en
el lugar de celeb r ación del último ejerci-
cio y en el tablón de anuncios de la Cor-
poración, el nombre del aspi rante que
haya resultado aprobado y la elevará a
la Alcaldía-Presidencia, para que efec-
túe el nombramiento .

El aspirante aprobado aportará en la
Sec re taría del Ayu ntamiento, dentro del
plazo de 20 días naturales a partir de la
publicación de la relaci ón de aprobados,
los documentos acreditativos de reu n ir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la base 2 .a de esta con-
vocatoria . Asimismo deberá de aportar
la tarjeta de demanda de empleo exten-
dida por el INEM .

El incumplimiento de lo anteriormente
expuesto dará lugar a la expulsión inme-
diata del candidato, que decaer á en su
opción a ocupar el puesto para el que fue
seleccionado .

El candidato nombrado deberá incor-
porarse a su puesto de trabajo en el pla-
zo de 3 días, desde aquel en el que se le
requiera para la firma del oportuno con-
trato .

Novena.-Tipo de contra to.

E l contrato a formalizar se ajustar á a
los tipos legales actualmente vigentes, te-
niéndose en c u enta las c i rcunstan c ias qu e
concurran en la persona seleccionada .

Décima.-Retribuciones .

Las retribuciones obje t o de la p laza de
la p resente convocatoria , se r án las co-
rrespondient es al convenio co l ectivo vi-
ge n te en el momen to de efectuar se l a
con tra t ac i ón .

Decimoprimera. -Incompatibilida-
des .

El desempeño de las funciones inhe-
rentes a la p laza o bjeto de es ta convo-
catoria, llevará ap a rejada la incompati-
bilidad ab so luta para e l desempeño de
cualquier otro puesto de l a Adm i n istra-
ción Pública, salvo en aquellos casos es-
pec íficamente previstos e n la Ley 53/84
d e 26 de d i ciembre .

Decimosegunda .-Régim e n jurídico .

Contra la presente convocatoria , en
s u s Bases y Actos A dminist rativos que
se deriven de el l a, po d rá i nterponer se an-
te este Ayun tam i en to, r ecu r so de repo-
sición , en el p lazo de un mes a parti r de
su publicación en e l « Boletín Oficia l de
l a Región d e Murcia» .

B u llas, 25 de febr ero de 1987 .-El Al-
calde .


